Cuenta Pública 2019

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2019

(Pesos)

Ente Público:  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE YUCATÁN

Notas a los Estados Financieros

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se emiten notas a los estados financieros cuyos rubros se presentan en referencia a lo establecido en los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados financieros:

a) 
Notas de desglose;

b) 
Notas de memoria (cuentas de orden), y

c) 
Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE
I) Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

1. Se informa acerca de los fondos con afectación específica, de las inversiones financieras se revela su tipo y monto, su clasificación de las inversiones es de corto plazo todas con vencimientos menores a 3 meses. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir.
El Fondo Revolvente se encuentra integrado de la siguiente manera:

	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	IMPORTE

	1111-00001
	Fondo Revolvente
	

	1111-00001-00002
	C. P. Nidia Rosalinda Tzakun Yerves
	$ 5,000.00

	
	TOTAL
	$ 5,000.00


La cuenta de Bancos al 31 de marzo de 2019 cerró el periodo con recursos que se utilizaron para la operación de Fondo Federal,  Estatal y Recursos Propios, las cuentas de bancos utilizadas para los gastos de operación en el ejercicio se encuentran integradas de la siguiente manera:
	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	IMPORTE

	1112
	Bancos/Tesorería
	

	1112-00002
	BBVA 86127  Recurso Federal 2016
	$      451,190.33

	1112-00003
	Santander 08772 Recurso Estatal
	$   2,583,760.50

	1112-00004
	BBVA 86833  Recurso Propios
	$       82,431.96

	1112-00009
	BBVA 11135 Recuso Propios (Otros)
	$       51,843.90

	1112-00010
	BBVA  99296 Recursos  INADEM
	$      104,500.78

	1112-00011
	Santander 67380 Recurso Estatal 2019
	$      305,371.84

	1112-00012
	BBVA  69668 Recurso Federal  2019
	$     646,177.13

	
	TOTAL
	$   4,225,276.44


2. Por tipo de contribución se informa el monto que se encuentra pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, en este ejercicio no se cuenta con montos sujetos a algún tipo de juicio ni de factibilidad de cobro.

3. Se elabora, de manera agrupada, los derechos a recibir de efectivo y equivalentes, bienes o servicios a recibir.  Al cierre del mes se cuenta con saldo por este concepto por:
	1120
	Participaciones y Aportaciones de Capital
	

	1122
	Cuentas por cobrar a corto plazo
	$   13,500.00

	1130
	Derechos a recibir Bienes o Servicios
	$          50.00

	
	TOTAL
	$   13,550.00


Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
4. La Universidad no realiza procesos productivos de ningún tipo, por lo que no aplica esta nota.

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.
El importe de la cuenta de Almacén se mantuvo durante el ejercicio sin saldos al cierre del mes, ya que solo se compra lo mínimo evitando acumulación de papelería e insumos, las compras realizadas al cierre de cada periodo se quedan como pendiente de recibir en el mes siguiente, se utilizó y afectó a gastos quedando sin existencia de insumos al cierre del periodo. Se ha establecido que el método de valuación del almacén es el de primeras entradas primeras salidas.

Inversiones Financieras

6. De la cuenta Inversiones financieras, no se manejan fideicomisos. Sólo cuentas productivas y fondos de inversión las cuales son reportadas en el punto I de estas notas.

7. Se informa de las participaciones y aportaciones de capital en las que participa la Universidad con fines de una política económica y que se reflejan en el periodo:

	1214
	Participaciones y Aportaciones de Capital
	

	1214-1-7241
	Acciones y participaciones en el sector privado
	$    250,000.00

	
	TOTAL
	$    250,000.00


Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8. Se informa de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación acumulada conforme a lo siguiente:
El método de depreciación es el establecido en la ley de contabilidad gubernamental y los criterios de aplicación de los mismos en cuanto a las tasas publicadas. Se detalla la integración de los Bienes propiedad de la Universidad al cierre del periodo.
Bienes Muebles
Se detallan las siguientes cuentas que integran los Bienes muebles propiedad de la Universidad:
	1240
	Bienes  Muebles
	

	1241
	Mobiliario y Equipo de Administración
	

	1241-1
	Muebles de Oficina y Estantería
	$   4,180,779.30

	1241-2
	Muebles, excepto de oficina y estantería
	$         6,819.72

	1241-3
	Equipo de cómputo y de Tecnologías de la información
	$   1,782,506.69

	1241-9
	Otros Mobiliarios y equipos de administración
	$         1,783.00

	1242
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	

	1242-1
	Equipos y aparatos audiovisuales
	$    262,605.90

	1242-3
	Cámaras fotográficas y de video
	$      10,799.09

	1242-9
	Otro mobiliario y Equipo educacional y recreativo
	$  2,638,621.67

	1246
	Maquinaria, Otros equipos y herramientas
	

	1246-2
	Maquinaria y equipo industrial
	$        3,999.00

	1246-7
	Herramientas y maquinas-herramientas
	$        9,983.38

	1263
	Depreciación, Deterioro y Amortización acumulada de bienes
	-$ 3,112,557.01

	
	TOTAL
	$ 5,785,340.74


Bienes Inmuebles

El valor de los Edificios y del terreno se registró con Acta Administrativa del IDEFEY, se detalla a continuación.

	1230
	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones
	

	1233-1
	Edificios Educativos
	$   89,955,929.86

	1293-1
	Activos en Comodato
	$        393,000.05

	1261
	Depreciación acumulada de Bienes Inmuebles
	-$     3,726,831.05

	
	TOTAL
	$   86,622,098.86

	
	
	


9. Se informa de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, así como la amortización acumulada.

	1250
	Activos Intangibles
	

	1251
	Soffware (Sistema Contable Saacg.net)
	$  30,000.00

	1265-1
	Amortización de software
	-$  24,166.57

	
	TOTAL
	$    5,833.43

	
	
	


El método de depreciación se designa según las tasas publicadas en la ley de contabilidad gubernamental y los criterios de aplicación de los mismos.
Estimaciones y Deterioros

10. En este ejercicio de Operaciones no tenemos importes por estimaciones y deterioros, por lo que no se informan los criterios utilizados para la determinación de los mismos; no se aplican aún en la Universidad. Así mismo se informa que estamos en el proceso de elaboración de políticas internas respectivas.
Pasivo

11. Se presenta una relación de las cuentas por pagar a corto plazo:
	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	IMPORTE

	2100
	Pasivo Circulante
	

	2112
	Proveedores por pagar a corto plazo
	

	2112-1
	Deuda por adquisición de bienes y contratación de servicios
	$    97,819.74

	2115
	Transferencias otorgadas por pagar
	

	2115-4391
	Subsidio para capacitación y becas
	$   104,500.00

	2117
	Retenciones y Contribuciones por pagar Corto Plazo
	

	2117-0002
	ISR Salarios
	$  106,655.89

	2117-0004
	Cuota Isstey 8% Retención Empleados
	$   36,485.41

	2117-0007
	Prestamos Isstey Retención Empleados Hipotecario
	$     3,658.89

	2117-0008
	Préstamo Isstey Retención Empleados Plus 18
	$     3,658.32

	2117-0009
	Préstamo Isstey Retención Empleados Plus 24
	$    3,393.75

	2117-0011
	Préstamo Isstey Retención Empleados Plus 12
	$    2,000.01

	2117-0012
	Cuotas por pagar ISSTEY Patronal
	$  62,669.09

	2117-3981
	Impuesto Sobre Nomina
	$  29,282.95

	2150
	Pasivo Diferidos a Corto Plazo
	

	2151-1-0011
	Ingresos por facturar
	$  68,849.03

	
	TOTAL
	$  518,973.08


12. Se presenta el saldo de pasivo a largo plazo, que proviene del resultado del ejercicio como ahorro presupuestal en la gestión del ejercicio 2016. En Acta No. SO/001/17032017 la Junta de Gobierno reconoce la necesidad de la Universidad e instruye al Rector para que realice las diligencias necesarias y poder ejercer el recurso en la adquisición de Equipamiento básico y acondicionamiento necesario de las áreas de la Universidad procurando ofrecer los mejores servicios de manera eficiente en el desarrollo de sus actividades.
	2253
	Fondos Contingentes a Largo Plazo
	
	

	2253-1-0001
	Fondo de Prevención para Inversiones
	$1,833,245.56
	

	
	TOTAL
	$1,833,245.56
	


II) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

1. De los rubros de participaciones y aportaciones, transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informa al corte del mes de marzo, un saldo acumulado de ingresos para la gestión de $ 3,041,876.70 de los cuales corresponden al presupuesto asignado de recursos       financieros para la operación de la “Universidad Politécnica de Yucatán para el ejercicio 2019.
Subsidios del Gobierno Federal:

Son los ingresos provenientes del presupuesto asignado por el Gobierno Federal de acuerdo al Presupuesto de egresos de la Federación vigente para 2019 y se registran conforme se transfieren los recursos, en este mes se refleja el importe acumulado correspondiente al mes de marzo, importes registrados y recibidos según bancos.
	4223-0001
	Subsidio Federal

	Enero
	$ 0.00

	Febrero
	$  648,119.00

	Marzo
	$  330,907.00

	Total
	$  979,026.00


Subsidios del Gobierno Estatal:

Son los ingresos provenientes del presupuesto asignado por el Gobierno Estatal de acuerdo al Presupuesto de egresos del Estado vigente para el año 2019 y se registran conforme se elabora la factura.
	4223-0002
	Subsidio Estatal

	Enero
	$     594,587.00

	Febrero
	$  1,468,263.70

	Marzo
	$                0.00

	Total
	$  2,062,850.70


Los ingresos propios recibidos al cierre del mes se integran de la siguiente manera:
	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	
	IMPORTE

	4100
	Ingresos de Gestión
	
	

	4170
	Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
	
	

	4173-2-0001
	Inscripciones
	
	$    12,610.00

	4173-2-0002
	Cuotas por colegiaturas
	
	$  310,520.00

	4173-2-0004
	Otros Servicios
	
	$    67,100.00

	4173-2-0005
	Derechos de examen
	
	$    26,100.00

	4173-2-0006
	Cursos
	
	$    13,500.00

	4173-2-0007
	Exámenes extraordinarios
	
	$      6,400.00

	4173-2-0008
	Constancias
	
	$      3,820.00

	4173-2-0009
	Derechos de Certificación ITEP
	
	$    22,500.00

	
	TOTAL
	
	$    462,550.00


Gastos y Otras Pérdidas:

2. En el mes el gasto se ejerce conforme a los techos financieros de operación anual autorizados procurando la aplicación del mismo de manera eficiente y se ha contratado el personal necesario para la operatividad, buscando no perturbar la calidad educativa y cumplir con la afectación racional y austera del gasto sin embargo aún no se cuenta con todo el personal de la estructura orgánica aprobada que cubra las necesidades de las actividades operativas.
No se cuenta con gastos que signifiquen relevantes u otras perdidas que detallar.
Los gastos operativos ejercidos al cierre del mes se integran de la siguiente manera:
	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	
	IMPORTE

	5000
	Gastos y otras perdidas
	
	

	5100
	Gastos de funcionamiento
	
	

	5110
	Servicios personales
	
	$  2,243,781.91

	5120
	Materiales y suministros
	
	$       65,552.46

	5130
	Servicios generales
	
	$     511,866.68

	5500
	Otros gastos y perdidas extraordinarias
	
	

	5510
	Estimaciones, depreciaciones y deterioros
	
	$   1,189,819.39

	5590
	Otros gastos
	
	$          6,063.37

	
	TOTAL
	
	$   4,017,083.81

	
	
	
	


III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

1. El Patrimonio de la Universidad se integra por:

a) Los recursos Federales, Estatales e Ingresos propios que se instauren a su favor; así como Convenios estipulados para la asignación de mejorar y fortalecer la educación superior siempre y cuando contribuyan a una mayor eficiencia educativa.
b) Los ingresos que se generen por los servicios que preste con otras entidades para contribuir y fortalecer la educación de calidad y cumplimiento de sus objetivos.

c) Y los ingresos que se tengan como bienes muebles e inmuebles adquiridos por cualquier vía legal así como los activos recibidos como parte del inventario, los cuales se registran afectando la cuenta de aportaciones en el patrimonio contribuido.
	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	IMPORTE

	3100
	Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido
	

	3120-1
	Bienes muebles (Fam 2015 )
	$ 5,760,923.17

	3120-2
	Terrenos en Comodato
	$ 393,000.05

	3120-3
	Edificios Educativos
	$ 89,777,971.98

	3120-4
	Bienes  en Dación de pago
	$ 0.20

	3120-5
	Bienes muebles (Fam 2017)
	$  2,589,835.80

	3120-6
	Bienes muebles (Recurso estatal 2016)
	$   121,600.12

	
	TOTAL
	$  98,643,331.32


d) Se informa que en este periodo se afectó el patrimonio generado por el resultado del ejercicio mensual como Ahorro de la gestión.

	CUENTA CONTABLE
	CONCEPTO
	IMPORTE

	3200
	Hacienda Pública/Patrimonio Generado
	

	3210
	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	-$      506,312.74

	3220
	Resultado de Ejercicio Anteriores
	-$  3,582,137.55

	
	TOTAL
	-$   4,088,450.29


IV)
Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y equivalentes

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes se integra como sigue:

	Concepto
	Marzo  2019
	Marzo  2018

	Efectivo-Fondo Revolvente
	$  5,000.00
	$    5,500.00

	Efectivo en Bancos –Tesorería
	$  0.00
	$   0.00

	Efectivo en Bancos- Dependencias
	$  4,225,276.44
	$   2,714,180.26

	Inversiones temporales (hasta 3 meses)
	$   0.00
	$  0.00

	Fondos con afectación específica
	$   0.00
	$  0.00

	Depósitos de fondos de terceros y otros
	$   0.00
	$  0.00

	Total
	$   4,230,276.44
	$  2,754,872.02


2. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles. Durante el ejercicio se irán adquiriendo bienes muebles necesarios para la operatividad de la Universidad, en este mes no se registran bienes adquiridos.
3. Registro de los Bienes recibidos. El IDEFEY es el encargado de equipar las instalaciones de infraestructura educativa a las entidades del Gobierno Estatal, en este mes no se recibe ningún reporte de bienes.
4. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.
	Concepto
	Marzo  2019
	Marzo  2018

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	$     683,506.67
	$  478,722.58

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	$      0.00
	$ 0.00

	Depreciación
	$  1,187,317.32
	$  531,354.44

	Amortización
	$  2,502.07
	$  2,499.75

	Incremento en las provisiones
	$ 0.00
	$ 0.00

	Incremento en inversiones producidos por revaluación
	$ 0.00
	$ 0.00

	Ganancia /perdida en venta de propiedad, planta y equipo
	$ 0.00
	$ 0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	$ 0.00
	$ 0.00

	Partidas extraordinarias
	$ 0.00
	$ 0.00


V)
Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

Ingresos Presupuestarios y contables

	1.-Ingresos Presupuestarios
	
	$ 3,510,770.26

	2.-Más Ingresos contables no presupuestarios
	
	$   3,145.34

	Ingresos Financieros
	$  3,145.34
	

	Incremento por variación de inventarios
	$ 0.00
	

	Disminución del exceso de estimaciones por perdida, deterioro u obsolescencia
	$ 0.00
	

	Disminución de exceso de provisiones
	$  0.00
	

	Otros ingresos y beneficios varios
	$  0.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	$  0.00
	

	3.-Menos Ingresos presupuestarios no contables
	
	$ 0.00

	Aprovechamientos de capital
	$ 0.00
	

	Ingresos derivados de autofinanciamientos
	$ 0.00
	

	Otros ingresos presupuestarios no contable
	$ 0.00
	

	4.-Ingresos Contables (4=1+2-3)
	
	$   3,513,915.60


Egresos Presupuestarios y Contable
	1.- Total de Egresos Presupuestarios
	
	$  2,821,200.24

	2.-Menos Egresos presupuestarios no contables
	
	$   0.00

	Mobiliario y equipo de administración
	$ 0.00
	

	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	$ 0.00
	

	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	$ 0.00
	

	Vehículos y equipo de transporte
	$ 0.00
	

	Equipo de defensa y seguridad
	$ 0.00
	

	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	$ 0.00
	

	Activos biológicos
	$ 0.00
	

	Bienes inmuebles
	$ 0.00
	

	Activos intangibles
	$ 0.00
	

	Obra pública en bienes propios
	$ 0.00
	

	Acciones y participaciones de capital
	$ 0.00
	

	Compra de títulos y valores
	$ 0.00
	

	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	$ 0.00
	

	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	$ 0.00
	

	Amortización de la deuda publica
	$ 0.00
	

	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	$ 0.00
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	$ 0.00
	

	3.-Más gastos contables no presupuestarios
	
	$  1,195,882.76

	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	$ 1,189,819.39
	

	Provisiones
	$ 0.00
	

	Disminución de inventarios
	$ 0.00
	

	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$ 0.00
	

	Aumento por insuficiencia de provisiones
	$ 0.00
	

	Otros Gastos
	$   6,063.37
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	$ 0.00
	

	4.- Total de Gastos Contables (4=1-2+3)
	
	$ 4,017,083.00


b) NOTAS DE MEMORIA

I. Cuentas de Orden Contables
Las cuentas de orden se encuentran integradas de la siguiente manera:

Cobros pendientes de cuotas Estudiantiles.
Se registra en cuentas de orden contable al cierre de cada mes, el adeudo de cuotas de colegiatura de los estudiantes.
	Concepto
	Marzo  2019
	Marzo  2018

	Cuotas Estudiantiles pendientes de cobro
	$    29,420.00
	$    15,550.00


Subsidios pendientes por Recaudar.
En cumplimiento al Convenio Específico para la asignación de recursos Financieros con carácter de apoyo solidario para la operación de la Universidad, en la cláusula segunda la Secretaria de Educación Pública Federal y el Gobierno del Estado, acuerdan asignar por partes iguales recursos financieros.
Con la finalidad de mantener un registro y control de las diferencias de subsidio, se contabilizan en cuentas de orden.
	Concepto
	Marzo 2019
	Marzo 2018

	Subsidios pendientes por Recaudar
	
	

	Secretaria de Administración y Finanzas gobierno del Estado de Yucatán
	$  1,205,206.00
	$ 1,000,000.00


II. Cuentas de Orden Presupuestales

De acuerdo a los lineamientos emitidos por la CONAC, en los documentos "Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos, Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos", se efectúa en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto integradas por:

Ingreso:

Se registran los siguientes momentos contables: Estimado, Modificado, Devengado y Recaudado.

Los ingresos según cuentas de orden se desglosan de la siguiente manera como saldo del mes:

	Concepto
	Ingresos Estimado
	Ingresos por ejecutar
	Ingresos Devengado
	Ingresos Recaudados

	Ingresos Propios
	$  1,950,610.00
	$   1,615,818.32
	$  468,893.56
	$  455,393.56

	Subsidios
	$ 16,854,322.00
	$  13,812,445.30
	$  3,041,876.70
	$  3,041,876.70

	Total de ingresos
	$ 18,804,932.00
	$  15,759,170.62
	$  3,510,770.26
	$ 3,497,270.60


Egreso:

En lo relativo al Gasto, se registran los momentos contables: Aprobado, Modificado, Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado.
	Concepto
	Egresos Aprobado
	Egresos por ejercer
	Egresos comprometido
	Egresos Devengados
	Egresos ejercido
	Egresos Pagado

	Presupuesto de egresos
	$18,804,932.00
	$16,939,064.45
	$ 2,821,200.24
	$  2,821,200.24
	$2,821,200.24
	$2,631,428.46

	Total Egresos
	$18,804,932.00
	$16,939,064.45
	$ 2,821,200.24
	$  2,821,200.24
	$2,821,200.24
	$2,631,428.46


c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.
Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más importantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2.
Panorama Económico y Financiero

Se informa sobre las principales condiciones económicas- financieras bajo las cuales la Universidad está operando. En el comportamiento financiero se hace del conocimiento que la Universidad se encuentra en periodos relativamente de inicio  de operación ya con tres  generaciones cursando sus estudios que ingresaron en  2016 - 2018, ha recibido la aportación federal la cual  ha ayudado a realizar sus actividades de difusión y reclutamiento de los nuevos aspirantes para una amplia promoción, teniendo un efecto en el incremento de matrícula en relación al primer cuatrimestre que otorgó sus servicios; lo cual  ha ayudado en  la captación de ingresos, y se encuentra en las tareas de expansión como nueva opción de futuras generaciones en el área de Tecnologías de Información, Robótica y Mega trónica, con el fin de su crecimiento en su infraestructura  y desarrollo de todas sus instalaciones.
Con la aportación recibida de Ingresos por parte de la Coordinación Nacional de Educación Superior y el Subsidio Estatal se realizan actividades de contratación y desarrollo de personal tanto académico como Administrativos para fortalecer y otorgar servicios adecuados a las demandas requeridas por parte de nuestra población estudiantil, fortaleciendo el crecimiento matricular de la Universidad.
Se coordina a través de estudiantes y profesores la mejora continua y presencia en otros países en actividades de participación por programas de capacitación en Estados Unidos y Canadá, la Universidad Politécnica de Yucatán (UPY); cuenta con presencia en el extranjero en concordancia con su modelo Bilingüe, Internacional y Sustentable (BIS).

Durante el ejercicio del 2017 se edificó la segunda etapa, por lo que ya cuentan los alumnos con laboratorios que contribuyen para la formación práctica de las carreras en Visualización de datos, Robótica móvil, Sistemas en bebidos, Internet de las cosas y un laboratorio general de usos múltiples los cuales tienen la capacidad de atender a 600 estudiantes.
En 2018 se realizó el Congreso Nacional de Inteligencia Artificial dando como resultado la integración de la Universidad en la realización de nuevos proyectos que enriquecerán el acervo científico del país en la materia de Ciencia y Tecnología. Este evento reunió autores nacionales e internacionales, así como a 70 estudiantes de posgrado, profesionistas y empresarios para promover el desarrollo de la ciencia e investigación, a través de que la  Universidad Politécnica (UPY), fue  sede del décimo Congreso Mexicano de Inteligencia Artificial (Comía), genero ingresos de estudiantes en las diferentes carreras que imparte en el estado.
Se imparten cursos propedéuticos para fortalecer los conocimientos de los alumnos que aspiran a las ingenierías que imparte la Universidad logrando con eso tener un promedio de crecimiento del 90% de aspirantes comparado con los inicios de la Universidad, para ingresar en el próximo ciclo escolar  2019-2020.
3.
Autorización e Historia

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente.

La Universidad Politécnica de Yucatán pertenece al Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, cuenta con personalidad Jurídica y Patrimonio Propio.  Su Registro Federal de Contribuyentes es UPY160128LA6 y Domicilio en Tablaje 4448 Ucú, Yucatán C.P. 97357. Fue constituida por el decreto Número 337/2016 publicado el 28 de enero de 2016, como un organismo público Descentralizado del gobierno del Estado de Yucatán, con Financiamiento de Recursos Estatales y Federales.

b) Principales cambios en su estructura.
La Contratación de su personal Docente va variando de acuerdo a la Estructura de los Planes de estudio y el personal administrativo se va reclutando con el fin de tener una estructura adecuada que Norma la Coordinación General de Universidades Tecnológicas a nivel federal perteneciente a la Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica qué se integra a la Secretaria de Educación Pública.

4.
Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a) Objeto social.

I. Impartir educación superior en sus diversas modalidades y propiciar la formación integral de sus estudiantes.

II. Diseñar e implementar modelos académicos y programas educativos que respondan a las demandas de educación superior presentes en el estado.

III. Efectuar estudios, investigaciones y proyectos que, a través del mejoramiento académico, científico y tecnológico, permita el desarrollo económico y social del estado, la región y el país.

IV. Promover la educación, la investigación, la innovación y el desarrollo académico, científico y tecnológico.

En cumplimiento a este punto se informa que la Universidad ha realizado Convenios para fortalecer y promover la investigación en generar productos idóneos que permitan la inmersión de la Universidad en el estado, así fomentar la participación de los futuros egresado en diferentes temas; estos convenios son de colaboración con Centro de Investigación y Especialización Avanzada, Centro de Investigación en Geografía y Geometría, con Lambton Collage, FoxValley Technical Collage, y de patrocinio con Question Pro, Heuristic y Campus Party.
V. Difundir el conocimiento y la información que genere o disponga, a través de canales y mecanismos que respondan las demandas sociales presentes.

En el pasado mes de diciembre, la Universidad Politécnica de Yucatán (UPY), fue sede del encuentro sobre diseño y análisis de algoritmos aplicados a la robótica, más importante a nivel mundial, al albergar la 13a edición del “International Workshop on the Algorithmic Foundations of Robotics”, WAFR, por sus siglas en inglés. En este foro celebrado cada dos años desde 1994, se dan cita los investigadores y desarrolladores de algoritmos con más impacto, en el estudio y la creación de algoritmos aplicados a la robótica del mundo.
Aplicaciones como prótesis para extremidades controladas por el cerebro hasta robots que practican cirugías, son sólo algunos ejemplos de los proyectos que se dieron conocer en este encuentro, donde uno de los mayores objetivos fue propiciar la conexión entre los participantes para compartir y vincular sus trabajos con el fin de crear lazos que, a corto plazo, culminen en grandes resultados de investigación y desarrollo. A través del WAFR, se coloca a la UPY en la Universidad especialidad en la robótica avanzada, siendo la segunda ocasión que tan relevante encuentro se realiza en el país, y primera en nuestro estado, contando con la presencia de 150 participantes de las universidades más importantes a nivel global, como Standford University, The University of California Berkeley, Texas A&M University, Massachussets Institute of Technology, entre otras de los Estados Unidos de América, así como de Inglaterra, Francia, Singapur y Australia, por mencionar algunas.

VI. Brindar el apoyo y la asesoría técnica que permita mejorar el desempeño de las instituciones de los sectores público, privado y social, y las condiciones de la sociedad, en general.

VII. Participar en la implementación de tecnología de vanguardia que permita mejorar el desempeño y la competitividad de instituciones públicas y privadas.

Como parte de los programas que permitan la participación de los alumnos en eventos y concurso, la Universidad participo en el evento denominado Justa Global organizado por la Universidad Texas A&M (TAMU) donde el objetivo principal fue la implementación de la tecnología de vanguardia y la Universidad presento un proyecto que mediante la generación de energía permite mejorar la calidad de la educación en comunidades rurales, obteniendo un  tercer lugar a nivel Internacional denominado dicho concurso como Invent for the Planet.
VIII. Establecer vínculos de coordinación y cooperación con los sectores público, privado y social para el cumplimiento de su objeto, y conformar los órganos que, en su caso, se requieran para ello.

La Universidad llevo a cabo su Congresos Mexicano de Inteligencia Artificial, en coordinación con la Sociedad Mexicana de Inteligencia Artificial (SMIA) el cual se realizó en mayo del 2018, dando como resultado una gran aceptación de proyectos y programas que fortalezcan las Ingenierías de Robótica y Megatrónica, donde tanto alumnos como académicos demostraron su participación para realizar todas las actividades y talleres programados, con esto la Universidad se pone en un lugar especial en la república y así fortalece sus actividades académicas y económicas al aperturar mejores proyectos en el Estado.
IX. Fomentar la vinculación con estudiantes, profesionistas y la sociedad, en general, a través de programas de residencia, estadía o servicio social.
La Universidad como parte de los trabajos de vinculación de los estudiantes, llevo a cabo la coordinación del proyecto de crecimiento del Programa de Internacionalización del impulso de estudios de posgrado en el extranjero en el área de Tecnologías de la Información referente a la formación de Ciencia de Datos, asistido por la Secretaria de Investigación, Innovación y Educación Superior y la Universidad Politécnica de Yucatán.

X. Impulsar la certificación de los procesos de gestión que apoyen las actividades académicas, para mejorar la calidad de los servicios que preste en beneficio de la población.

XI. Propiciar la evaluación interna y externa de su desempeño y sus resultados, especialmente, en cuanto a la docencia, la investigación y el desarrollo científico y tecnológico.

XII. Otorgar títulos, grados académicos y honoríficos, diplomas, reconocimientos y estímulos, así como expedir constancias y certificados de estudio o de competencia laboral.

XIII. Y todas las demás que establezcan otras disposiciones legales y normativas aplicables que formen mejores profesionistas en la calidad educativa.

b) Principal actividad.

Incrementar la cobertura de la educación en el Nivel Superior en áreas de la Ciencia y Tecnología.
c) Ejercicio fiscal.

2019
d) Régimen jurídico.

Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado (OPD)
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

Las obligaciones fiscales son de retención por sueldos y salarios de Impuesto sobre la Renta (ISR), declaraciones mensuales de clientes y proveedores, declaración anual de personas morales sin fines de lucro.
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Estructura organizacional básica.


g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. No aplica

5.
Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a) La Universidad cuenta con tres ejercicios de actividades y en cumplimiento a la Normativa emitida por el CONAC, realiza sus registros de administración y gestión en el sistema automatizado de contabilidad gubernamental promovido por el INDETEC denominado SAACG.net.  En el sistema contable se realizan los estados financieros de los meses respectivos; dando cumplimiento a todas las disposiciones legales aplicables de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que regula la Armonización Contable.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros es el costo histórico o valor de factura y los discernimientos de aplicación de los mismos son los establecidos en los criterios de la contabilidad gubernamental.
c) Postulados básicos. Se reflejan los registros contables de acuerdo a la Normativa vigente y en cumplimiento a lo establecido en la aplicación de los postulados.

d) Normatividad supletoria. No aplica.

e)
Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad. No aplica.

.

6.
Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a) Actualización: se informa que la Universidad a pesar de ser de nueva creación con apenas ocho cuatrimestres de operación tanto sus activos y Hacienda pública se encuentran a precio actualizado.
b)
Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.   No aplica

c)
Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. No aplica

d)
Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. Primeras Entradas, Primeras Salidas.

e)
Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.  No aplica

f)
Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. Aun no se aplican provisiones.

g)
Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. No aplica
h)
Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  No se han presentado cambios de políticas contables a la fecha.

i)
Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones. Aun no se aplican reclasificaciones significativas por rubro o giro.
j)
Depuración y cancelación de saldos. Se realizan de acuerdo a los cierres mensuales y a las políticas administrativas y contables que se encuentran en realización y aprobación por la Junta de Gobierno.
7.
Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. No aplica

Se informará sobre:

a)
Activos en moneda extranjera.

b)
Pasivos en moneda extranjera.

c)
Posición en moneda extranjera.

d)
Tipo de cambio.

e)
Equivalente en moneda nacional.

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. No aplica.
Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. (No aplica)
8. Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. Son los referidos en los criterios de la Ley de Contabilidad Gubernamental.

b)
Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. Se aplican los señalados en ley.

c)
Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. No aplica.

d)
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. No aplica

e)
Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. No aplica

f)
Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. No aplica

g)
Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. No aplica

h)
Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.   No se ha presentado situación al respecto.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:

a)
Inversiones en valores. No aplica

b)
Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. No aplica

c)
Inversiones en empresas de participación mayoritaria. No aplica

d)
Inversiones en empresas de participación minoritaria. No aplica

e)
Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.  No aplica

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos.

Se deberá informar:

a)
Por ramo administrativo que los reporta. No aplica
b)
Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. No aplica
10.
Reporte de la Recaudación.

a)
Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. Se presentan los anexos con la integración de la recaudación por aportaciones estatales y federales.
	Conceptos
	Por recaudar en el ejercicio
	Recaudado a
Marzo
	Pendiente de Recaudar

	Ayudas y subsidios
	$ 16,854,322.00
	$  1,494,188.70
	$ 15,360,133.30

	Estatal
	$ 8,162,631.00
	$  2,062,850.70
	$  6,099,780.30

	Federal
	$ 8,691,691.00
	$     979,026.00
	$  7,712,665.00

	Ingresos propios
	$ 1,950,610.00
	$     462,550.00
	$  1,488,060.00


e) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. La Universidad presenta un incremento en su recaudación específicamente como ingresos propios basado en los próximos meses en la captación de nuevos ingresos de estudiantes como resultado de las actividades que se están realizando en los diferentes centros de estudios de educación media superior para promover su estructura BIS; de igual forma se establecen actividades para el desarrollo de la oferta educativa de programas especializados a nivel internacional procurando estar dentro las opciones de educación superior comparadas con otras Universidad del extranjero.
11.
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda (No aplica).

a)
Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.   No aplica
c) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. Se presentan los formatos en cero por no tener Deuda Pública.   No aplica
12. Calificaciones otorgadas. (No aplica).

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
13.
Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno.

En el ejercicio anterior se realizó la presentación del Plan de trabajo del Comité de Control Interno el cual contempla la realización de la Evaluación Interna del mismo basado en la evaluación de las políticas de control interno y los manuales ya presentados.
La Universidad ya cuenta con manuales de Control Interno, de procesos, de organización, Reglamento Interno de trabajo tanto de estudiantes y personal operativo perteneciente a la Universidad, así como Matriz de administración y riesgos esperando la validación de las diferentes instancias y emisión para el conocimiento de toda la población Universitaria.
b)
Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

Se realizan las evaluaciones del desempeño financiero y de metas en la evaluación del Programa Operativo Anual (POA) de acuerdo a las actividades realizadas en base a las Unidades Básicas de Planeación (UBP) de manera cuatrimestralmente a través del departamento de planeación y evaluación.

Adicionalmente a través de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP) se emitió los Lineamientos Generales para elaborar el Programa Institucional de Desarrollo (P I D E), el cual es el resultado del ejercicio de planeación estratégica y participativa a mediano plazo, realizado al interior de la Universidad, que contiene el conjunto de políticas, estrategias y procesos administrativos para orientar el desarrollo equilibrado de las funciones que realizan las áreas sustantivas y de apoyo de las Universidades, mediante la propuesta de escenarios deseables y factibles.

Mediante este documento de planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades en la asignación de recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán los resultados mediante indicadores de resultados. Este documento aún no se ha concluido ya que solicita información estadística de dos ejercicios completos anteriores por lo que estará vigente en 2019.

14.
Información por Segmentos. No aplica

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

15.
Eventos Posteriores al Cierre.

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.  No se ha tenido ningún evento que se tenga que informar.
16.
Partes Relacionadas

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, ajenas al Órgano de Gobierno y las Instancias que nos regulan.

17.
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

La Información Contable se encuentra firmada en cada página de la misma para dar fe de la veracidad de la información contenida.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
